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ACTA No. 069 – 2021 

PERÍODO (2020 ~ 2024) 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 
Celebrada por el Concejo Municipal de Upala, cantón trece de la provincia de Alajuela, 

en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Upala, el día viernes doce de marzo de 
dos mil veintiuno, al ser las nueve horas con trece minutos, comprobándose la 

siguiente asistencia: 
 

REGIDORES PROPIETARIOS: 

                                       Miguel A.    Álvarez   Bravo  Ausente       
                           Adilia   Reyes   Calero                 

                                Felix P.  Martínez     Ugarte    
                                Sonia         Villavicencio  Escamilla        

                                       Juan C.       Camacho  Espinoza                       
                                       Hazel          Solís   Ramírez                           

                                       Oscar E.      Ulate   Morales                      
REGIDORES SUPLENTES: 

                                       Walter          Catón  Lezama     
          Mariana       Briones  Olivares    

          Alfredo        Lara   Parrales          Ausente  
          Alfredo        Ruíz   Jiménez          

          Odalia        Gallo   Rodríguez        Ausente  
          Cristina       Urbina          Espinoza   

          Luis D.        Umaña                Sequeira          Ausente  

SÍNDICOS  PROPIETARIOS: 
                                        María E.       Ruíz   Ruíz        Ausente  

           Olger           Sánchez  Araya               Ausente 
              Francisca R. Ortíz           Chevez     

                 José L.         Cortes  Zuñiga       Ausente  
           Maynor        Salgado  Salazar            Ausente  

           Gerardo  Quesada  Quesada         
           Mayra C.      Potoy  Chevez         

           Diana C.       Ortíz   Gómez          
  

SÍNDICOS SUPLENTES: 
                                        Cesar             Arroyo  Fernández      Ausente  

           Damaris    Castaño  Campos  
           Mileydy M.     Quiros  Herra                 

           Cinthya     Pérez  Baéz       Ausente 

           Melida     Miranda  Romero           Ausente  
           Rafael A.    Romero  Carrillo            Ausente 

           Luis W.          Tenorio  García                    
 

PRESIDENTA MUNICIPAL:           Adilia      Reyes      Calero 
ALCALDESA MUNICIPAL :            Aura Y.   López       Obregón        

SECRETARIA CONCEJO:             Liseth     Vega        López     
 

Posteriormente a la comprobación del quórum la Presidencia da por iniciada la sesión, 
acto seguido somete a consideración el orden del día siendo aprobado de la siguiente 

manera: 
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ORDEN DEL DÍA 

 
CAPÍTULO I: Presentación del Informe de Auditoría Interna UAI – 06 – 2020 

“Estudio especial de auditoría sobre la gestión operativa – financiera del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Upala. 

CAPÍTULO II: Presentación de Mociones (de sesión ordinaria del 09 marzo 2021) 
CAPÍTULO III: Asuntos Varios (de sesión ordinaria del 09 marzo 2021) 

 
 

CAPÍTULO I: Presentación del Informe de Auditoría Interna UAI – 06 – 

2020 “Estudio especial de auditoría sobre la gestión operativa – financiera 
del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Upala 

 
ARTICULO 1) 

            La Presidencia Municipal cede el espacio a la joven Ileana Soto Vargas 
– Auditora Interna a.i. Municipalidad de Upala, quien expone y presenta ante el 

honorable Concejo, el Estudio Especial de Auditoría sobre la Gestión Operativa – 
Financiera del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Upala”, con número UAI 

– 06 – 2022.   El Cual es resguardado por la Secretaría Municipal de forma digital.  
 

Una vez realizadas todas las deliberaciones, evacuadas las diferentes dudas y 
consultas hechas por los miembros del honorable Concejo Municipal, y siendo estas 

contestadas por parte de la Auditoría Interna, se procede a someter a votación se 
acojan las recomendaciones emitidas tanto al Concejo Municipal como a la Junta 

Directiva del CCDR de Upala. 

 
INCISO A) 

        El Concejo Municipal por unanimidad acuerda acoger y aprobar el informe 
No. UAI – 06 – 2020 denominado “Estudio especial de auditoría sobre la gestión 

operativa – financiera del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Upala”, 
presentado por la Auditoría Interna de la Municipalidad.  

 
INCISO B) 

        El Concejo Municipal por unanimidad acuerda solicitarle a la Junta 
Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Upala se acojan las 

recomendaciones dirigidas para ese comité en el informe de Auditoría No. UAI – 06 
– 2020, las cuales se detallan: 
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INCISO C) 

        El Concejo Municipal por unanimidad acuerda acoger las recomendaciones 
emitidas en el informe UAI – 06 – 2020, denominado “Estudio Especial de Auditoría 

sobre la Gestión Operativa y Financiera del Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
de Upala”, las cuales van dirigidas al órgano colegiado, se detallan: 
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INCISO D) 
        El Concejo Municipal por unanimidad acuerda enviar a estudio de la 

comisión permanente de asuntos jurídicos el informe presentado por la auditoría 
interna, relacionado con el estudio especial de auditoría sobre la gestión operativa –  
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financiera del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Upala, para que sea 

analizado con el Asesor Legal de la Administración Municipal.           
 

NOTA: La Presidencia Municipal brinda un receso iniciando a las 10:56 a.m. y 
finalizando a las 11:28 a.m.   

 
CAPÍTULO II: Presentación de Mociones (de sesión ordinaria del 09 marzo 

2021) 
 

ARTICULO 1) 

            Regidora Reyes Calero, presenta moción mediante documento No. 
DAMU 00227 – 03 – 2021, fechado el 12 de marzo de 2021, la cual textualmente 

dice: Solicito muy respetuosamente tomar un nuevo acuerdo con respecto al camión 
recolector.  Por tanto, solicito se redacte textualmente como se menciona 

seguidamente: Aprobación para solicitarle al IFAM un crédito por 68 700 000 colones 
para la ejecución del proyecto denominado “Adquisición de un camión recolector de 

residuos sólidos ordinarios para el cantón de Upala”.  Se autoriza a la alcaldesa 
municipal Yamileth López Obregón a que formalice la solicitud ante esta institución. 

    
El Concejo Municipal por unanimidad acuerda en firme corregir el acuerdo tomado en 

el Acta No. 066 – 2021, Cap. V, Art. 01, quedando de la siguiente manera: 
 

El Concejo Municipal por unanimidad acuerda en firme aprobar solicitarle al IFAM un 
crédito por ¢68.700.000 ºº colones para la ejecución del proyecto denominado 

“Adquisición de un camión recolector de residuos sólidos ordinarios para el cantón de 

Upala.  Se autoriza a la Alcaldesa Municipal – Aura Yamileth López Obregón a que 
formalice la solicitud ante esta institución. 

 
ARTICULO 2) 

            Regidor Ulate Morales, presenta moción para que se modifique la 
modalidad de contratación del asesor legal, ya sea como funcionario de confianza o 

bien por servicios profesionales, (cita artículo código municipal, pronunciamientos de 
la PGR). 

 
El Concejo Municipal por unanimidad acuerda en firme enviar a estudio de la comisión 

permanente. 
 

CAPÍTULO III: Asuntos Varios (de sesión ordinaria del 09 marzo 2021) 
 

ARTICULO 1) 

            Regidora Reyes Calero, brindo el espacio a la Sra. Aura Yamileth López 
Obregón – Alcaldesa Municipal, para que a través del Sr. Luis Diego Coronado – 

Periodista Municipal se exponga ante el Concejo las actividades a realizarse durante 
la semana cultural en conmemoración del 51 aniversario del cantón de Upala, el 17 

de marzo de 2021.   
 

ARTICULO 2) 
            Regidora Reyes Calero, brinda espacio al Sr. Alex Ruiz – Impulsador del 

Desarrollo Económico del cantón de Upala, quien expone al Concejo lo relacionado 
con la cosecha del frijol (ayuda brindada y manejada desde la Municipalidad para 

apoyo a frijoleros del cantón).  
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Sr. Alex Ruiz, la venta ya se ha realizado, se hizo una preventa con todas las 

industrias, ya tenemos confirmadas 4, pero con casi 2 tenemos vendidas toda la 
cosecha (pelón de la bajura 15 mil quintales, guinga viene por 3 a 4 mil quintales, 

productos de mamá más de 2 mil quintales, y con eso tenemos para poder decir que 
más del 50% de la producción está casi que comprada) les estoy pidiendo a los 

frijoleros que traigan el frijol limpio y seco, para que no se baje la puntualización, el 
pelón de la bajura viene con su grupo de calidad para poder pagar un precio justo, 

en cada local estarna las ADI con sus asociaciones llegarán a revisar y ahí se harán 
las muestras, se tendrá un precio base, en CEPROMA hay de 38 mil y más, ahí 

estamos con una base de 32 mil de ahí para arriba, ya no hay mucho frijol con 

CEPROMA se ha comercializado mucho frijol, con más 17 mil quintales para la feria 
tenemos mucho frijol comercializado, desde ese punto de vista tenemos una preventa 

echa, así se negocia a nivel mundial la comercialización, se viene a firmar algún 
documento para que se ha entregada la calidad que se comercialice, o se corre en la 

feria.  
 

Regidora Villavicencio E, con el pago de los frijoles son empresas serias las que vienen 
a comprar, los frijoles están con esa incertidumbre, están con el tema de pago y 

precios. 
 

Sr. Alex Ruiz, con lo de los chinos es una ingratitud lo que le hacen al productor, 
buscamos empresas serias inscritas en hacienda, el pelón de la bajura es de calidad, 

el grupo guinga es con el CNP y de ahí nos pasa a nosotros, grupo de mamá es de 
barreal de Heredia y es un grupo serio.  

 

Se va a manejar de frijol pagado frijol entregado, para eso están los medios de pago 
rápidos, fue ingrato no estar asesorados con esa gente, en este caso por eso se hizo 

así. 
 

Ahorita no hay requisito se está haciendo a nivel de apreciación vienen ven el frijol, 
lo van a muestrear, las ADI tienen que traer el frijol bien limpio y esa será la muestra, 

he insisto en que el saco debe de venir limpio, ojalá nuevo y limpio, estoy terminando 
de elaborar una calidad cisterna para pasárselos hoy, para que el frijol venga con 

esas características. 
 

Regidor Ulate Morales, fue una ingratitud la que se hizo en los Chiles creo que los 
frijoleros nuestros se sientan seguros, eso nos fortaleció y dar esa seguridad, según 

los datos que nos expuso el CEPROMA alcanzaba la meta de 20 mil quintales ahora 
nos ilustra 19 mil quintales más, estamos colocando cerca de 40 mil quintales cuanto 

se está quedando por fuera?. 

 
Sr. Alex Ruíz, se tenía la expectativa de 71 mil quintales, el gusano tuvo mucho 

impacto el frijol eso ha mermado entre un 16 al 20% la producción creo que vamos 
a tener alrededor de 60 mil quintales, estamos impactando al pequeño y mediano 

productor, lo que estamos dando énfasis con CEPROMA, es comercializar al más 
pequeño y el resto lo traemos para acá, si se nos quedara algo será un 15% de toda 

la producción y ese frijol se va a colocar, les vamos a ayudar a que no se quede 
ningún quintal que se quiera vender.  

 
Regidor Ulate Morales, ayer en gira de regidores en el Porvenir y nos comentan un 

grupo de mujeres que tienen una situación del gusano y de la babosa, hay muchos  
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frijoleros, hay 5 específicos, los que les preocupa es lo que se firma con las ADI y ver 

si existe el plan B. 
Si el CEPROMA compra el 100 % de lo que estaba proyectado como se verán 

afectados esos frijoleros que no van a cumplir la cuota, y lo que más preocupa es 
que han quedado con una mancha y el MAG no los ha visitado, no sé si les puede dar 

buenas noticias a ellos porque están preocupados. 
 

Sr. Alex Ruíz, a todas las ADI se les aviso que s i tenían una eventualidad tendrían 
que informar al MAG para que los visitara para que eso quedara documentado y eso 

podría exonerarlos para no cobrarles la semilla, lo que no sé es si ellos avisaron al 

MAG, si no se han arrancado y pueden demostrar que son afectados el MAG está en 
toda la disposición de ir, fueron a Santa Clara y a Quebradon a revisar. 

 
Sra. Aura Yamileth López, cuando se inició el proyecto de frijoleros siempre se dijo 

que cualquier situación relacionado de la cosecha tienen que llamar al 911 ahí iniciaba 
el procedimiento, una comunidad reporto fotos pero mientras no ingrese la llamada 

no se inicia con el proceso, seria coordinar con Alex y ver que se puede hacer por  
ellos en este momento.  

 
Regidor Ulate Morales, me preocupa porque son personas humildes, si me dijeron 

que el MAG no ha llegado, hay que ver que tan claros lo tenían ellos, porque están 
preocupados, buscaré la información de aquí al martes, y que se haga la denuncia al 

911. 
 

Sr. Alex Ruiz, si no han arrancado creo que es una evidencia, que se haga la llamada 

con el MAG y ahí se documenta. 
 

Regidora Villavicencio Escamilla, con las inundaciones era fácil la evidencia del daño, 
en una franja es que el verano se metió adelantado, el impacto se vio hasta que 

aporreo el frijol no se podía llamar porque n o estaba quemado el frijol, pero ahora 
se dieron cuenta que el rendimiento no es lo esperado, la planta no se veía quemado, 

pero no cuajó la flor.   
 

ARTICULO 3) 
            Regidora Reyes Calero, estamos con la asamblea para el nombramiento 

de la persona joven.  
 

Tomar el acuerdo para volver a convocar, habíamos dicho que fuera mejor hacerlo 
directamente, quizás sea más seguro que hacerlo a través de los directores no ha 

habido mucho apoyo para buscar a los jóvenes, se nombró a jóvenes que ya estaban 

en el último año. 
 

Regidor Ulate Morales, en la gira de ayer nos reunimos con jóvenes el presidente del 
CCPJ convocó y hubo 20 jóvenes, eligió a 3 jóvenes para que participen, ya hay de 

una a 3 personas.  Sería hacer la invitación general, pero asegurarnos la asistencia. 
  

El Concejo Municipal por unanimidad acuerda en firme realizar asamblea el sábado 
20 de marzo del presente, a las 10:00 a.m. en la Sala de Sesiones del Concejo 

Municipal para la elección de los dos (2) miembros del Comité Cantonal de la Persona 
Joven de Upala, pertenecientes a los centros educativos del cantón (escuelas y  
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colegios), que sean mayores de 12 años y que no estén cursando los dos últimos 

años de secundario (preferiblemente entre séptimo a noveno año). 
 

ARTICULO 4) 
            Regidora Reyes Calero, tenemos la elección del ciudadano ilustre para 

que sea reconocido para la sesión solemne, podemos tomar el acuerdo y que la 
administración lo comunique, todavía no tenemos definido la persona que vamos a 

elegir. Tenemos que nombrar para que sea elegida como persona ilustre.  
 

Regidora Villavicencio Escamilla, lo vemos en comisión y que la persona que la 

comisión defina se comunique se pasa el dato a la secretaria para que se tome. 
 

El Concejo Municipal por unanimidad acuerda en firme definir a los ciudadanos 
ilustres del cantón de Upala en estudio de la comisión permanente, una vez vista la 

información y escogida que la secretaria notifique a la administración para que le 
comunique a la persona que se determine.  

 
ARTICULO 5) 

            Síndica Eloisa Ruiz Ruiz, presenta un proyecto de mejora estructural 
para acondicionar un local para los niños de pres escolar, 1 millo 400 mil, es a ver si 

se les puede ayudar.  Adjuntan la factura proforma.  
 

Regidora Reyes Calero, eso no lo podemos aprobar hay que ver la viabilidad es remitir 
a hacienda para que valores si s el e pueda ayudar.  

 

El Concejo Municipal por unanimidad acuerda trasladar al Dpto. de Hacienda 
Municipal la solicitud presentada por la síndica Ruiz Ruiz, para que se determine a 

través de ese Departamento la viabilidad financiera para poder colaborar desde la 
parte presupuestaria, y así determinar si es posible poder ayudarles, se adjunta nota 

de la Esc. Colonia Puntarenas.  
 

ARTICULO 6) 
            Sra. Aura Yamileth López Obregón, queremos presentar en comisión el 

presupuesto extraordinario, ya lo he hablado con la presidenta municipal, para 
presentarlo formalmente el próximo martes, para que ustedes ya tengan 

conocimiento (hoy en comisión permanente). 
 

ARTICULO 7) 
            La Presidencia cierra la sesión siendo las doce horas con treinta y cinco 

minutos. 

 
 

 
 

______________________         ______________________                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Adilia Reyes Calero                                                    Liseth Vega López 
Presidenta Concejo Municipal                                    Secretaria Concejo Municipal  
________________________________ U. L. _______________________________ 


